RES. 1316/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE ABRIL DE 2016
(E. E. Nº 2015-17-1-0008159, Ent. N° 1317/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Colonia relacionadas con la reiteración del procedimiento derivado de la adjudicación para la explotación del “Quiosco Playa 33” sito en la ciudad de Carmelo;
RESULTANDO: 1) que el Intendente de Colonia por Resolución N°2416/2015  de fecha 11/11/2015 dispuso adjudicar el llamado de referencia a María del Carmen Soria Báez;

2) que este Tribunal, observó el procedimiento por contravenir lo dispuesto por  el Artículo 48 del TOCAF;

3) que en la oportunidad el Intendente de Colonia por Resolución Nº 264/016 de fecha 01/03/2016 reitera la observación considerando que la no adjudicación generaría un perjuicio a la comunidad;

CONSIDERANDO: 1) que al tratarse en este caso de un procedimiento para la concesión de bienes y servicios no es de aplicación el mecanismo de la insistencia o reiteración previsto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República para los gastos y pagos;

2) que este Tribunal ya emitió su pronunciamiento en relación a la citada concesión observando el procedimiento por razones que se mantienen incambiadas;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL POR MAYORIA ACUERDA

1) Estar a la observación realizada a la adjudicación por este Tribunal; y
2) Comunicar la presente resolución a la Intendencia de Colonia.
cr

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. DIANA MARCOS: “Fundamento mi voto discorde por haber votado en forma negativa el procedimiento original relacionado con la adjudicación para la explotación del Quiosco Playa 33 sito en la Ciudad de Carmelo.”

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO LEON LEV: “Dejo constancia de mi voto discorde en este expediente relacionado con la  Licitación Pública N°001/015 remitido por la Intendencia Departamental de Flores por no compartir la interpretación del  Art. 48 del Tocaf. de la mayoría, que lleva a la observación.
Baso mi fundamentación en lo expresado en el informe elaborado por  los Doctores Ximena Pinto y Jorge Vaz.

“El Art. 48 del T.O.C.A.F. establece “El Ordenador interviniente determinará el precio del Pliego Particular o que no tenga costo”.

En dicho caso, la presentación del recibo de pago de la adquisición del Pliego Particular con la oferta debe ser requisito a efectos de presentación de la misma.

En caso contrario, esto es, que se determine un costo para el Pliego y que su constancia de pago no sea requisito para presentar la oferta, crearía una evidente contravención  al principio de igualdad de los oferentes (reconocido por el Art. 149 del T.O.C.A.F), dado que los que lo adquirieron y realizaron  la erogación, se verían en desventaja respecto de los que no lo hicieron e igualmente pueden presentarse e incluso formular observaciones y participar activamente en el procedimiento”.

El Art. 48 del T.O.C.A.F. no permite soslayar el requerimiento de exigencias sustanciales o esenciales al momento de ofertar, siendo que la norma debe ser interpretada conforme las reglas de interpretación imperantes en el ordenamiento jurídico nacional y a la luz de los principios de la contratación pública.

En ese sentido, entendemos que los requisitos referidos a la capacidad y representación, son exigencias esenciales y por ende, su acreditación no puede diferirse al momento de la adjudicación y sólo respecto de quien resulte adjudicatario.”

RES. 1157/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE ABRIL DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0008159, Ent. N° 1318/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Colonia relacionadas con la reiteración del procedimiento derivado de la adjudicación para la explotación del “Parador Zagarzazú” sito en la ciudad de Carmelo;
RESULTANDO:  1)  que el Intendente de Colonia  por Resolución No. 2431/2015  de fecha 13/11/2015 dispuso adjudicar el llamado de referencia a Laclau y Mattos, por un canon mensual de U$ 90, hasta la finalización del período de Gobierno;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 30/12/2015 observó el procedimiento por contravenir lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF;
3) que en la oportunidad el Intendente de Colonia por Resolución Nº 266/016 de fecha 01/03/2016 reitera la observación considerando que la no adjudicación generaría un perjuicio a la comunidad;
CONSIDERANDO: 1) que al tratarse en este caso de un procedimiento para la concesión de bienes y servicios no es de aplicación el mecanismo de la insistencia o reiteración previsto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República para los gastos y pagos;

2) que este Tribunal ya emitió su pronunciamiento en relación a la citada concesión observando el procedimiento por razones que se mantienen incambiadas;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

3) Estar a la observación realizada en sesión de 30/12/2015; y
4) Comunicar la presente resolución a la Intendencia de Colonia.
cr
